
Al Despacho de la señora Juez, hoy 3 de febrero del 2022, con la presente 

demanda nueva. Ingresa para proveer.  

 

La Sria  

 

IVIAN OSORIO GARCÍA 

 

REF. 2022.00003100 

 

   JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

     FUSAGASUGÀ 

    Febrero once (11) de dos mil veintidós (2.022) 

 

 INADMÌTASE la anterior demanda para que, dentro del término de 

cinco días, so pena de rechazo se subsanen las siguientes falencias: 

 

 1º. Aclárese la razón por la cual en el poder y en la demanda se 

menciona pretensiones acumuladas. 

 

 2º. En los hechos de la demanda, numeral tercero, aclárese la razón 

por la cual se indica que se adeuda los servicios de energía, si de la 

certificación expedida por la entidad demandante, no contiene tal 

obligación. 

 

 4º. Precise la determinación de la cuantía, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 26 del CGP. 

 

            5º. Si bien dice el apoderado judicial de la parte actora, desconocer 

el correo electrónico de la demandada ELSA YURANI JIMÈNEZ SÀNCHEZ, no 

es menos cierto, que deberá indicar un canal digital, conforme lo establece 

el Decreto 806 del 4 de Junio de 2020. 

 

 5º. Indíquese la ciudad donde recibirá notificaciones la ejecutada. 

 

   

NOTIFÍQUESE 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 

14.02.22 
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